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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lwgo \ n 1M BtM. ÍÍIMUM 7 BMifc-
lar lM t M i k u 1M B4IMTM íe l 
4 » e»rrwjwB)taa «I d i i t r i t t , (UifmiMB 
q n M ! ] • Kft « I m p l u u «1 Kitio i t «•»-
t n k n , dual* p t n u t M r i k u t * «1 ne i -

LM 8 w n t u Í M « « i t o i a i t M B M r n r 

K«mU ptím n utm&ivrMMáé», q i t «(te-
rá n r i f M M «S*. 

DE L l PROVINCIA DE LEON 1 SE nttUCA LOS LUNES, M I É R C O U g V VIERNES 

« • n M r t k * M i a 8 a M M l u ; » 4 t l m K r K t u l 4 m p n T t a d « l , « M t t n r * -
- - - - • a fu l l e t t .-.- '..5 . punttM t i l i s , a 1M pafUnluM, r*g*l*i t í u l l e i tw l a niárisaMm. Loa 

moadftBtradalaaaplUl, a i k a t i a r a r Ukraisa 4«1 Mr* a t t u , atni-
tlAdaaa tólo aaUo* aa laa maariMioaaa «a teiaaatia, j imie&mt&t« par la 
IruaMm <a paaatatu naalta. t>k"«uarif«iaua attaaadaa • • cakraB t u 
acMasto prapanlaBal. -' - i 

Laa AnataAIaatoa 4a aaü f í n tüá i a abaaaita la a a a a r i y a a « 
amala i la aaaala mal la aa alia «lar l a la •aariaita «raTimcial pakliaala 
« l a a aiaufua 4a t U B e t n t M i t l M k t i » j » 4a «Uoí«kr. da I M i . 

Laa Juladaa naaialfalM, ria dMiaaida, 4iai paaataa al ala. 
Kteara naita, vaiinaiaM aéatiBoa da paaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa 4io«rtaia>aa 4a laa aataii4ad«a, axaapte la» «aa 
aeaa a iB*taaai».4t parta no pobra, M iaaartarin añ-
dalaaata, u í a i a a a aaaltnicr asuela eaiawaiaata al 
aaniela Baaiaaal qaa 4 i M ! N da l u a i n a i ' , la 4a ia-
taria parttealar praTia al i s i o adalaatada 4a vaiatt 
atetiaoa 4a ptaeta par cad: l i h e a 4a laaereida. 

Laa aaaaaiaa a áaa kaot retaraaita la airaalar da la 
CtmiMién praTiaelal , taaka 14 da didtnkra da 1M6, aa 
aamlialaata al aaaarda da la Bipataeida da t» da aa-
T i « k r « da diaka ala, y emjt eiraalar ka aida p a k l í e a -
da aa laa Seuriaas • n c M t a a da 2* 7 n de dieieja-
kra j * altada, aa akeaarta aaa arrecia a la tarita aa* 
aa aaaeiaaadaa BauTiNas aa iaaeru. 

P A R T Í : o n c i A L 

S. M . t i Rey DON AlfMM M I 
(Q. D. Q ) , S. M . la Ratna Dofla 
Victoria Eegtnla, S. A. R. al Prin
cipa H Altarlas • Intantaa y la* 
i r la rananaa da la Aagnita Rail 
Familia! ccRtlntan i ln naVadad aa 
aa Impcrlanta lalnd. 
((huttm 4al 41a 13 4a aoitaaakie da I M t . ) 

Gobierne ciril de It prorlntli 
CIRCULAR 

Na habiéndola «falo campllmlan* 
lo por la mayoría da lo* Intaraiadoa 
a cnanto datarmlna la clrcalar da 
t i t a Qobltrno da ficha 88 da ocla* 
brt prdxlmo paiado, publicada an al 
BOLBTIN OFICIAL da! día 89 dal 
mlimo, «a haca aabar a lot conduc-
tortada yiblcntoa da moler macé-
nlco qn» ta dediquen al «arvldo pd-
W/co f alquilar, <a «npjla al plazo 
por qnlnct diai más, contados a 
partir da la facha, jr que ana vtz lar-
minado éi te , qatdtrán inalados los 
psrmltos da aquello» que no bijran 
computado •! expedíante, conforma 
determina al aitfcnlo 5.adel Raga* 
manto da 19181 telagrama-circolar 
da la Subiacralarta dal Mlnliterlo 
da la Gobernación, da 85 da «goito 
último, qna practptde raconoclmlen-
to f ctrtlflcado expedido per al In i -
PKtor provincial da Sanidad. 

Lo qnt se baca púbJco an asta 
pirlddlco oficial a fin da qnt por 
los Sres Alcaldes, Guardia civil y 
deméi agtntts da mi Aatorldad, aa 
proceda, ana «e i aspirado al plazo 
qna sa concada an la misma, a de
nunciar a los Infractoras da la pra-
stnlt clrcalar qn* no lleven an sa 
carnet al sallo da la Inapaccldn pro
vincial da Sanidad y la firma dal Ins
pector, 

Lata 15 da noviembre da 1984. 
El Oekaraader, 

Jt té Bananso Calalú 

SERVICIO DE HIGIENE I 
Y SANIDAD PECUARIAS | 

Clmlaraa | 
Habiéndola confirmado qna aa ha

lla atacada da adnrina» la yagna I 
llamada Curiosa, da la propiedad dal 
vecino dt Cimanae d i la Vigs, don 
Ablllo Hidaígo, y altando declarada 
oficialmente la exlitencla dt dicha 
enfemtodad an la givaderfa iqulna 
dal mencionado Aynntamlento, por 
circalir de 24 de siptlembre del aRo 
prdxlmo pasado, pnbUcidianalnA-
maro 78 del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, é i conformidad con lo In
formado por al Sr. Impictor provin
cial de Higiene y Sanidad Pecuarias 
y a sn propnista, ha dlipnaito: 

1.* Que la zona Infida qna ha 
sido ssflilada, quede ampliada con 
loa lócalas y terrenos qna han 
aldo ntlllzadoi por la mencionada 
yegua C i r i o » , da (a que .aa pro
pietario el vtclnodt Chnaneedela 
Viga, D. Ablllo Hidalgo; y 

8.° Coallrmar las dimáa dlspo» 
ifclonn conttnidsa an la referida 
clrcalar da 84 da raptlembre da 
1985. 

Lo qna para general conocimien
to se publica an u t a parMdlco ofi
cial. 

Lián 11 da noviembre de 1984. 
El Gobernador, 

Jasé Barranco Cataté 
« 

• * 
Habiéndose daiarrollado la er.fir 

medid Infictc-contigloia denomi
nada «Vlraila ovina, a an al ganado 
lanar pertenacUnti al pntblo de 
Gordondllo, da cuya anfirmadad 
km sido atacados loa ganados per-
teneclentes a la Vecina de dlchi lo
calidad, D.* Vlctorlma Alomo, y ' 
por cayo motivo la A'catdla coma- < 
pendíante ha adoptado provliional-
menta medldu aanltarlas encamina- ! 
dai a Impedir la. prcpigsclda da la 

enf«medid, da conformidad con lo 
Informado y propneito por la l m -
ptcddn provincial da Higiene y Sa
nidad Pacaarlas, h i dlspaaitc: 

1. * Dachraroflclalmanta la exis
tencia da la anfirmedid Inficto-con-
faglosa denominada • viruela ovina,» 
an la ganadería lanar del término 
municipal de Gordondllo. 

2. ° Confirmarlas metidassaní 
tarlas provisionalmente adoptádaa 
por ta Alcaldía. 

5 * Sti láar zona Intacta los t i -
i r t n o t y locales utlilndoa por les 
rabaflos en qna 1a han dado caaos 
de la enferme lad. 

4. * Stfialar zona sospichosa 
la totalidad del pntbto de Gordon
dllo. 

5. * Prohibir la venta y tranipor-
tade loa anlnialts ovinos y caprinos 
partenadanlas a las zonas qua sa 
tehelan Infida y sospechosa, Intsrln 
no se dudare oficialmente ta extln-
d<n da la epizootia, a no ser para 
conducirlos ¿¡rtctaamt* al Matade
ro, en l u condldones roglamtnta-
llaa; y 

6. ° Ordenar qna lo* animales 
que mueran a consecuencia da la 
mencionada anf irmadad, lean ente-
rradoi an le forma y condiciones se-
Haladas a dicho afecto an al vigente 
Reglemento para apllcscldn de le 
Ley de epizootias. 

Lo que para general conocimien
to se publica en este periódico olí-
del; eipirando que tanto por las 
autoridades localti como por loi l a 
llores ganaderos, te daré debido 
cumplimiento a laa antirlorei dlipo-
sicloms, en evitación de que laa Im
ponga loa correspondientes come-
tlvoi, con ios qui dtsda ahora que 
dan conminados. 

Ledo, 12 da noviembre de 1924. 
B •akaraadar, 

/oai Barranco Cataté 

OBRAS P U B L I C A S 

E x p r s p i a e U n » 

DON JOSÉ B A R R A N C O . 
QOBBRNADOR CIVIL DE B*TA 
PROYINCU. 
Hago sabir: Que recibido en la 

Daiegeddn de Hiclinda da esta pro
vincia a! libramiento para al abono 
del expedíante de expropiación da 
táñanos ocupados sn el término 
munldpal da Cabillas dt Rutda, con 
la conitrucclón d i l trozo 6." da la 
carrettrra de t i rc i r orden de C l i -
tlema a Palanqulnos, he acordado 
siflaler e 'd ía 21 di) actuil, y hora 
da las nuave de tu mañana, en la 
Casa Conslitorlil da dicha pobla
ción, pira viriflcir ai pego del mis
mo, qua nallzard al Ptgndor da 
Obras Pdbücas, D. Prenclsco Fer
nández, acompiflado dtl Ayudanta 
D. Antonio Piezs, en ripreetnlacldo 
de le Admlniitnclón. 

Lo que se inunda por medio da 
este BOLHTIN OFICIAL pata cona-
cimiento dt loi Interesados. 

León, 11 d i noviembre da 1924. 
I»s4 Barranco Cataté 

DIPARTANINTOSNINISTIRIALM 

GOBERNACION 

KSAL ORDEN 
V l i t i la Instancia presentada en 

•ste Minutarlo por al Prtildtnta de 
la Atcclaclón Nacional Veterinaria 
Eipeflota, en eollclts d de qua, a los 
sfectoe del Ultimo párrafo dal articu
lo 107 dal Reglamento dt Funclana-
rloa manlclpalas, aprobado por Real 
diento de 25 de sgoito último, te 
autorlci a dicha entidad para numlr 
la repreiintacldn da loa Veterinarios 
nsclona leí: 

Resaltando que a dicha Initanda 
sa acompaña una certificación, ex
pedida por el Sscrstsrlo y visada por 



• - '•' '«i" i . . t , ¿ a - u í _ l . u - u - J J 
• I Prtildtnta d* la imndonada Aio 
elación, aatdltmdo qut hsita al día 
4 da novlambra actual ta han cona-
tltnldoan Sacclonaf pro«lncla!«i loa 
Colfgloi ofldalaa da Vitirlnarla da 
Alava, A'bacat», Alicante, Avila, 
Badajoz, Balatrai, Cdcarai, Cádiz, 
Ca*talldn, Ciudad Raal, Guanea, 
Gerona, Granada, Qalpúzcoíi, Hnal-
va, Haoca, Lión, Lcgroho, Lugo, 
Madrid, Málrgo, Marola, Navarra, 
Orame, Olhio, Palancla, PontaVa-
dta, Salamanca, Santandar, SagoVla, 
Tarngona, Tarual, Tolado, Valla-
dolid, Vizcaya, Zamora f Zaragoza; 
qua an Canaria», Jaén y Valencia 
tx l iUn organizados, como flllataa 
da la Aioclaclón, Comltéi provincia 
la*, y qua an laa rastontat provlndaa 
no terdará an llcVarsa a cabo la conz-
tltncldn da lai Sacclonat alndldat, 
por lo qnn raialta Intagrado el cita
do organismo por ta cad totalidad da 
los Vatwlnarloi aapaAolai, ya que la 
colcglacldn ea obligatoria para to
do», y por lo tanto, para loa lltularai: 

Raiultando qaa ailmlamo aa acom
paña a la Instancia un ajemplar del 
R"g amsrto por que aa rige la Aio-
clacldn Nsclonal Veterinaria E l -
Pillóla, y otra cartlflcicldn acre
ditando que la Junta directiva do la 
Asoclcclín acerdd elavar a este MI-
nlsteilo la Inttancla de que quada 
hcho mérito: 

Conaldarando que laa pratrailo-
net formuladaa an dlcbi Instancia no 
aa oponen a lo astsblscldo an el 
E;t luto Municipal Vlgants, y qu< el 
etplrltu de la misma is acomoda ab* 
üciutomanta al dal Ríg amonto de 
Funclonarloa municipales, 

S. M. t i R .» (Q. U . Q ) i * h» ser
vido disponer: 

1 A loa "Uctcs do lo prevenido 
an lo* jJÉrrtfoi jvganío y ttrearo 
doi srtfculo 107 del Rsglam«ntodi 
Punclonarlui munlclpalas, aprcb.i.lo 
por R't.'>l decreto i * 83 d* agotto 
último, I» Aíoclacldn Nacional Ve-
tvilnarla E2p¿'fic"a ecumírd la rnpre-
Í±;.UCÍ6II y d - . f i ¿ íoi Vet«rln«-
rks tltulíirrj municipales, sin que 
p:.r ello piuda txlglrw a éstos otra 
cítela que la cslgneda llbriminta a 
li 2 asociados í'tra pnitcnoctr a la 
Asodadón. 

¿.° Serán funcionas da lo Aio-
cl-.clúri NÍÍCIOIIPI Vciítlnar'a E»pa-
¡ioU, con.o crganlsmo representati
vo io los Vi'.trl.ierlos titularas mu-
nlc'paici: 

i ) Li- V.-r ¡a n Inclín ¿a altas y 
bija» en B' Cnírpo; «xteiüíar !o» H-
tu.'üs a !cs profcí.'oi.'s'ís qus, dsslg-
n-ttos per lo» Ayur.famiíntos, con 
«rr'.g'o a lo príVír.Mo on si Estatuto 
Müülclpr. y tíi el R. glamento dtsdo, 
b yan de de;9mpcit:r !a« tlielarss, y 
prc, per clonar a Ies Ayuntamientos 
ÍES ¿¡toe y aiitsc-.d^ntis relativas a 

| méritos y servicios de los Veterlna-
: ríos titularas, cuando para proveer 

i nna vacante o acordar ana permuta, 
sean solldtados aquéllos por las res
pectivas Corporaciones municipa
les. 

b) Informar en los expedientes 
de conttltuclón o modificación de les 
agrupaciones fcrzoiai de Ayunta
mientos que tengan per cbjeto esta
blecer el servicio municipal de Vete
rinaria, sustlluysndo al respectivo 
Colegio provincial, e Informar asi
mismo an los expedientes que se tra
mitan para alterar la clasificación de 
los partidos veterinarios titularas. 

3.* En los expeditntes ds desti
tución o suspensión de los Veterina
rios titularas, cuando asi lo soilclla 
al intaresado, dabsrá oírte al rea-
ptctlvo Col»glo provincial, al cual 
habrá de evacuar su tnf orme en el 
plazo máximo de ocho días; y 

4 • La Asociación Nacional Ve
terinaria Eipaflo'a podrá «sumir an
te los Tribunales ta representación 
de los Veterinarios titulares, con su
jeción en cada caso e laa formalida
des y requisitos de carácter procesal 
que sean •x'glUas. 

Da Real orden lo comunico a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarda a V. S. muchos altos. 
Madrid, 7 de noviembre de 1824.— 
El Subsecretario encargado del des
pacho, Martínez Anido. 
Sslior Presidente dt la Asociación 

Nacional Vettrlnerla Espafloia. 
( S m M d«l di» S da noTiambra da W4.) 

TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA 

I 
S SOMKCRBTAMA 
:) Vista la propuesta de la Junta 
( Central de Colonización y Rtpo-
i blaclón Interior, sebre Imtrucdones 
; para le designación de los cuatro 
] Vocales qae han du representar en 
¡ ella a las Asociaciones agrícola» y 
\ ganaderas: 
i Consldcrarido que tilas deiarrailan 

JatlamwU el precepto del nrt. 5,* 
del Real decreto ds 13 de septiembre 
último, modificando !a constitución 
de la Junta Csntrsl de Colonización 
y Repoblación Interior, y que en las 
mismas se ccntloiis una completa 
enumeración de les formas legales 
de Aioclacloncs agrícolas y ganade
ra» existentes en la actualidad, es
tableciéndose edsmás un proce
dimiento «lactoral equitativo y ade
cuado, 

S. M . e! R»y(Q. D. O.) te ha 
i t rv '¿o aprebar las Initrucclcms 
siguientes para la «lección de Vo
cales en ta Junta Central da Co
lonización y Repoblación Interior: 

FJtIMEKA 
Dt la r*pr*senta*¡ón de los A s * 

ciacionts agrícolas y ganaderas 
en la junta Central de Coloni-
jaeión. 
Con errsglo a lo dispuesto en el 

articulo 4.* del Real decreto de 13 
septiembre de 1924, los Vocales 
electivos de la Junta Central de 
Colonización' y Repoblación Inte
rior, en número de cuatro, sarán 
eligidos por las Asociaciones f gri-
colaa y ganaderas legalmente cons
tituidas. Su mandato durará cuatro 
aflos y sarán renovados por mitad 
cada cuatro, y an la primara reno
vación el sorteo decidirá los Vocales 
que hrbrán de cesar. 

SBGVNDA 
Bel derecho electoral 

Se considerarán Asociaciones 
agrícolas y ganaderas para los afee 
los de la elección: 

a) Las Cámaras agrícolas cons 
tltuldaa con sujeción a los preceptos 
del Real decreto de 14 de noviem
bre de 1890, o a los de ta ley de 
Asociaciones de 30 de )«nlo de 1887. 

b) Les Comunidades de lebrado -
res constituidas con arreglo a la ley 
de 8 de Julo de 1898, o a los dala 
ley de Astdaclcnes de 30 de Junio 
de 1887. 

c) Las. Asociaciones agrlcolaa o 
genaderat constituidas con arreglo 1 
la ley da 30 de Junio de 1887. 

6) Los Sindicatos egrfcotss cons 
tlluidos con arreglo a las layes de 30 
de Junto de 1887 y de 88 de enero 
de 1906, ekl como todas tqaellas 
Asociaciones de agricultores y gina-

' daros a las que aa las ha concedido 
carácter de Sindicatos egilcolas a 

I los afectos de la ley. 
') e) Las Asociaciones cooperetl 

Vas da las Colonias sgrlco'as cons 
tlluidas con arreglo a los preceptos 
de la ley de 30 de agosto de 1907 y 
del Reglamento Vigente para la eje
cución de la misma. 

I) Laa Comunidades de r'gan-
' tes constituidas en Virtud de lo dli-

puesto en el «rllculo 228 de la ley 
. de Aguas d* 13 de Junio de 1879. 
j S) No tendrán derecho «lectoral 
' les Faderacloii'.s de Sociedades ni 

laa Asociaciones que no ctenlen, . 
por lo menos, seis meses de vlía 
desde su constitución al día que se \ 
fije para la elección. | 

í 3) Cada Aioctaclón agrícola o ] 
' ganadera Irgalmenta constituida ten- | 
; drá derecho a elegir ta mitad ¿el cú f 
' mero de Vocales que corresponda ; 
< deslgner, y se le computará un Voto 1 

cuando el i;dmero de sus asociados ' 
nc excede de 200, y un Voto más , 
por cada 200 asedado» o fracción 
de 200 que exceda da dicho número. 

4) Pensar elegido se requiere 

ser espaüol, mayor da edad y no ha
llarse Incapacitado pera dessmpt flu 
cargos públicos. 

TKRCBRA 
De la eomoeatoria y de la elec

ción 
1) En la primara quincena del 

mes de noviembre del alio actual y 
derquallos que corresponda rer.Q. 
var los Vocalaa electivos de la Jun 
ta, el Ministerio de Trabajo, Co-
mordo e Industria hará la convoca
toria corretpodlante por medio de 
Real orden, que se Insertará en la 
Gaceta de Madrid y an el Boletín 
Oficial cada provinda. 

2) Dentro de los quince días si-
guíenles a la convocatoria, las Aio-
elaciones agrícolas y ganadoras que 
con arreglo a estas Instrucciones se 
consideren con derecho electoral, 
procederán a la elección de los Vo
cales que corresponda, constituyén
dose a dkha fin en el día y a la ho
ra que ceda Asociación señale, su 
Constjo da Administración, Junta 
directiva o de Qcblerno, observando 
para tilo las mismas reglas que deter
minen su» fe»pectlVo» Ríglnnuntos 
o Estatutos para la Validez da lo» 
Bcaerdos. Constituido el Consejo, 
Junta directiva o de Qcblsrno de la 
Aioclación, procederá a elegir por 
mayoría cbioluta de votos de los 
socios que coniiltoyan el grupo di 
reclivo a las personas que hayan de 
proponer, 

3) Terminada la Votación se le
vantará acta, en la que se h ná con i -
lar: 

a) El nombre de la Aeccladón y 
su domlcl.lo. 

b) Los prlndpaíes fínrs de la 
Atodación. 

c) El día en que quedó consllluf-
da iagilmtnte, con Indicación de la 
cflcln» o depurdenda en que consta 
tu Inscripción. 

<) El ¡lúm.-ro de socios que la 
forman, sin adicionar a dicho nú
mero el de ctres Atcciaclcnes a illa 
adheridas, «I las hubiere. 

e) Los nonsbras, apellidos y do
micilios de ios candidatos que luyan 
obtenido mayor numero de Velos. 

f) Las protestas que se fotmu-
len en el acto de la elección. 

4) En las Vilntlcuatro i si
guientes a la elecdón, le Asoduclón 
enviará, en pliego certificado, a la 
Jnnta Central de Colonlzaclór) y Ra-
pob ación Interior, nna cop!» nutoíl-
zada del acia, suscrita por el Presí
dante y Sscretarlo de la Asccfaddn 
y sallada con el sello da Is misma, v 
una certificación da la depo ¡dsitcla 
en que consta que la Aiocisdín es
tá constituid» legalmente, en t i caro 
de que no figure en la última esta: 



dfillca publicada por «I Mlniitailo 
dtPoimnto. 

CVABTA 
9el tseratini» general 

1) Riclbldoi m la Junta Cantral 
dt Colonlziclin lot documt ntoi in« 
t u citado*, la Sacretatla ganara) da 
la mlima procadsrá a hacir al eicru' 
linio ginenl, computando a cada 
Aioclaclón al númaio da vctoi qua 
la corraiponda, i*i&n al númaro da 
IOCIOI qu» comían an al acia. 

S) El ramltado da aita aicrutf-
nlo «• hará conitar an documtnto, 
en al cual aa eiptclf Iquan con la da-
blda leprnclón: lai Atoclaclonai 
qua hai ramltldo todoi t u t do-
cummtoi en regla; laa qua carezcan 
dsl certificado qua jmtiflqua JU 
Ui'.l conttltucldn o qua al txamm 
da lea acta* dlaa* lugar a dudas 
BCirca d« lo» datoi en allaa conilg-
Hsdo*, y por último, lea qu* hubla* 
ran ramltldo ectaa con proteitai qu* 
puadan líillulr an la altccldn. 

3) L * Secretarla ginaralioma' 
tcráal mu'tadodel escrutinio ala 
Junta Central de Colonización, y 
ésta eccrdará, proclamando elegido* 
a IOJ Vccalsi que hayan obtenido 
ntsjor número d* Voto*. En caao de 
impelo, dtcldlri la luirte. Da «ita 
proclamacldn ae dará cuanta al Mi
nutarlo d* Trabajo, Comercio • In
dustria. 

4) Los Vocales elagldoa se po-
teslonerán de sus cargos en la se* 
il<n Inmediata a su proclamación, 
qiit cnUbre la Jante Certrtl da Co-
Icnlzecldn y Ripcbscldn Interior. 

Lo que comunico i V. E • lot 
i fictos procedentes. 

Dios guarde a V. E. muchos aflos. 
Müdrld, 7 de noviembre de 1924.» 
E: StibMcrstjrlo, E Aunos. 
Gxcmo. Sr. Presidente de la Junta 

Cintra! de Cctcnlzscldn y Re-
pt biaclón Interior y Sras. Qober-
ncJoraj civiles de laa provincias. 

f ^ i c r í a d o l d l » 9 denOTlembre d>lC2t.) 

Oon Frutea Rielo y González, Pre
sidente ¿el Tribunal provincial de 
IQ Conlsncloso-AdmlnlstratlVo de 

Hugo saber: Que debiendo Virifl-
Mrci *| Ais 15 da diciembre prdxlmo 

sorteo para la deslgnacldn da Vo-
r - q u e on iuitltuclón do los Dlpu-
líío*- provinciales, han da formar 
PMa del Tribunal provincial, cuya 
taslgflticldn habrá de recaer en par-
'onae capacitadas, de les comprendí 
'^J en el srtlctilo 853 del Eilatuto 
Munic'pa!, en rus dlf ¡rentes grupos, 
I1'.-, lo sen: en el segundo, por no 
exlsiir nírirona en el primero, don 
Ludo Q <rcta Moilner; en el tercero, 
^ Antonio MortlH» Román y don 
pt.b¡lo Suárez Urlarte; en el cuarto, 
£>< Marcelino Prendes, D. Malla* 

Domínguez QU y Cániu', D. Mar
celino Qulrds y Suárez y O. Ladis
lao Monte* Moreno; en el quinto, 
único de este grupo, D. Teleaforo 
Qdmez Núftez, y t n «I texto, don 
Roiendo López, O. Jacinto Sánchez 
Fuelles, O. Bernardo Llamezarea 
Díaz, D. Euieblo Campo Bar bajero, 
D. Epigmenlo Bustemanl* Fresno, 
D. Félix Argüillo Vigll y D. Ral-
mundo del Rio López; siendo requi
sito común a todas atlas categorfat, 
no habar desempefl«do, en lot diez 
últimos aftoi, cargo político de 
elección popular o da libre designa
ción del Qoblerno. Además, lot 
Abogados que formen perte del Tri
bunal durante un ello, no podrán 
ejercer au profesión en lo conten-
closo-admlnUtrotlVo ante al mismo 
Tribunal en ese ni en los dot ello* 
siguientes. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto an la Real ordec-clrcu'ar del 
Ministerio da Orada y Jmtlc'a, de 
12 de murro, en relación con al ar
ticulo 255 del Estatuto Municipal y 
al articulo 32 del R-gleminto de 
Procedimiento en meterle municipal, 
de 25 de agoste, todos del aflo co
rriente, te hice público por msdlo 
del presente anuncio en el BOLBTIN 
OFICIAI., a fin de que lot Interesa
dos puedan formular laa r-clamado-
uat oportuna» ante la Sala da Qo
blerno del Tribunal Supremo, den
tro de lot diez dlat slgulenles • la 
publicación del presente anuncio. 

Dado en León a 8 de noviembre 
de 1924.—Prutoa Recio. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
D I LA PROVINCIA DB U á l i 

Secc ión 4* Preeapaaetoa n a -
nlelpalee 

Circular 
Se hace sabir • los Srw. Alcalde», 

para qu* éstos a la vez lo bagan • 
los Presidente* da la* Junta* Vecina
les, que dispuesto • Velar con todo 
empello por que la recle administra-
clón da los puebiot sea un hecho, y 
que todos cnantot de mi jurisdicción 
dependan, cumplan con estricta le
galidad lat obllgaclonet y deberes 
que la Ley a todo* Impone, ha acor
dado: 

1.* Recordara toda* la* Junta* 
vecina!»» qu* tienen Ingresos por 
Intereses de láminas o Inscripciones 
Intreniftriblet o por arrendamientos 
de paitot u otros concepto!, que 
están en la obrgiclón, por el articu
lo 505 del Eitatuto Municipal, a for
mar tut retpectlvos presupuettot, 
lot que se remitirán a esta Delega-
ddn de Hadando a loa efecto» del 
articulo 302 del citado Estatuto. 

2.° Ha de acomodarle la redacción 
da esto» presuputttot, de conformi
dad con I * circular de eita Delega
ción de 14 de mayo último, publica

da en el BOLBTIN OFICIAL de 18 
d*l mltmo m&i, r.úmno 177, f »u 
aprobación, • lo dlipuaito on el ar
ticulo 306 del repetido Estatuto. 

E»p*ro, pue», dt l celo de le» Jan 
ta» veclnele», que i * esmerarán en 
el puntual cumplimiento del aai Vicio 
a que i» contrae la praient* circular, 
dando a»l una prueba má» da au re»-
peto y acttamlento • lo» mandato! 
dt eita Supirlorldad. 

L*ín I I de noviembre de 1924.— 
El Delegado de Hacienda, Marceli
no Prende». 

ABOGACIA DEL ESTADO 
DE LA PROVUTCIA DB LBON 

laapneet* de derecho* reale* 

Ufuidationes suplementarias 
Transcurrido un aflo desde que i * 

practicaron lat liquidaciones provl-

•lonale» por el Impuesto de dire
cto» reafe» f treamliUn de bien*», 
por la* herencias que figuran en la 
siguiente relación, sin que conste a 
asta oficina qu* se h»yan preienta-
do lo» documento» necesarios para 
la liquidación definitiva, se notifica 
a ios Interesados en las mlima» qua 
deben presentarlos en el término de 
dos mese», a contar deide la publi
cación de la presente; pues en caso 
negativo, se procederá a girar una 
liquidación suplementaria del 10 por 
100 de la* cuotas anteriormente l i 
quidada*, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 35 del Real decre
to de 21 de leptltmbre de 1922, sin 
perjuicio de las retponsablildades 
pecuniaria», *! a ello hubiere lugar, 
y de la» comprebaclone» * InVeitl-
gaclonts reglamentarlas. 

R a l a e l ó a que aaterlaraanete M e l la 

OADBANTB8 

María Antonia Gon 
záliz 

Sal valer Puent*. • . 
Gregorio Flda'go-.-
Lul» A!on«o 
Eittban González.. 
CetalInaSoto 
EmetMlo Martínez. 

BEBEDERO* 

Felipe Carrizo González 
otros 

Justo Pnenle y t i ro 
Mióte Flda'go y otros. . . . 
Máximo A'onjo y otro*... 
Bernarda Garda y otros... 
Bml lo Catado y otros. . . . 
Iildoro Martínez 

•BCINDA.D 

Vliladangot. 
Valdefrasno. 
Onzonllla. 
Viilítuflel. 
Cuadros. 
VilVürde de la Virgin. 
Choza» d* Arrib i . 

León 29 de octubre de 1924.—El Abogado del Eitodo Jefa, Julio 
A. Cuevlilas. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON 

ClreeiUr 
La Diputación provincial, an ta-

tlón de 4 del corriente, deipués de 
examlnir el estado de recaudadón 
del Contingente del ejercido trimes
tral de 1924 y primer trimestre del 
ectual, acordó Interesar de lot 
Áynntamlentot el total pago de lo 
que adeudan, en un plazo máximo de 
diez días; pasados lot cueles te pro
cederá por la lia de epremlo contra 
los morosos. 

En su consecuencia, ruego a los 
Srí». A caldes cumplan el acuerdo, 
t i no quieran que el Apuntamiento 
de su Pretldancla aufm los perjui
cios que lleva consigo el procedi
miento ejecutivo que, bien a pasar 
mío, amp!earé, en consonancia con 
lo acordado por la Corporación. 

L«ón4de novienbred* 1924.— 
El Presidente, Miguel G. Diez Can-
taco, 

A n n a e l * 
Hublendo tldo aprobadat por el 

Sr. Gobernador, con erta fecha, lea 
optraclones da deslinde practicada» 
entre las concesiones minera: nom
bradas María 10 *(núm. 4.399); De 
masía a Marta 10.* (ndm. 5.677), y 
Ampliación a Segunda Quinta (nú-

maro 4.379), y ordenada la nueva 
demarcación délas citada» conce
siones Marta 10.» y Demasía a 
Marta Marta 10.a, s* notifica por 
• I presenta que esta» opsraclonea 
tendrán lugar en lo» día» da) 22 al 29 
del corríante para la concesión ¿Ma
ría 10.», y del 23 al 30 del mismo 
mas, para la Demasía a Marta 10.* 

Lo qne se pon* en concclmlenlo 
de lo» Interesados para los efecto» 
consiguientes. 

León 10 de noviembre de 1924.— 
El Ingeniero Jefe, M . Ldpez-Dórlga. 

INSPECCION DB PRIMERA 
ENSEÑANZA DE LEON 

Edicto 
Por orden de la Dirección gen* ral 

de Primera Enseñanza, de 8 de octu
bre último {Boletín Ofie a l del 
24), ha tldo declarado Incurso en el 
ertlcu'o 171 de la L«y de 9 de s«p-
llambre d« 1857, el M»eitro de Te-
lelre, D. Federico Donoio MuBoz, 
s Ignoráüdot* su píradero, *• le 
notlflcü por medio de est» periódico 
cflcia'; sdvlrüéi'do!* qua de no so-
licitar la f jrirmclún da expedienta 
gubernativo sn el p^zc de un mes, a 
curtir dt b publlcccldn de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL da la 
provincia, será separado diflnl lva 
manta d i la enssflanza, según d l i -



p a n ti iiUcnlo IB) M Bttatato fr-
n r a l M MfglilMlo, 

L t í n 8 te: novtombr* d« 1084.— 
El Intptctor d* la ZOM, Antonio fc 
la Cámwa. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcalaia constitueieiml <U 
Peranzunés 

Poimadis lai cnantai munldpa' 
leí da 1983 a 24 y •(•rclclo tilmas-
tral da 1924, ia hallan expnaatat al 
plblco en la Sicratarla de eita 
Aymtamtanto por término d* quln-
ce di»*, para oír radamaclonat. 

Pmnzanai 4; da noviembre de 
lp24i=*=EI A'calde, Pía R Lípaz. 

Aleadla eonsütueional dt 
E l Burgo Ranero 

En podar del Preildinte de la 
Junta idmlnlitntWa dal pu«b!o de 
Vlllimufllo, ae hulla depoiltada ana 
j t g u a d a l a » t t l l i i algaltntai: Pelo 
re )o, a'zada 1,460 metroi, prixliña-
manta, o tea 7 cawtai, j como de 
lOaflos da edad. 

Lo que te hace público para qne 
el que se cria con dtracho a ella, 
pnie a r(C0S*rlat previo pago de 
los gu to i ocailonados an sn mano 
tenelín.. 

El Bnrgo Ranero 7 da noviembre 
de 1B24.—El A'ca'd*, JosiPaitrana. 

Alcaldía constitucional de 
Pobladora de Pelafo Garda 
Rendidas por el Alcalde y Depo. 

sltnlo las caenUt del pretapnaato 
manlclpál da ette Ayantamlinto, co-
treipondlentei «1 »Bo de 1815 a 24 
y t r lmi i l ra prorrogado, quedan ex-
paaitai al público por término de 
quince día» en la Siaetarh muni
cipal, pan podtr i t r axamlnadaa 
porcnantoi las Interese j formular 
las ricUmaclonn que eitlman Jui-
tas. 

También qusdan axpneitos al pú
blico los apéndlc»! al amlilaramlin-
to da aite Ayuntamiento de la r i 
queza rüitlca, pacoaria y urbana 
(idlficlos y lolaras,) que han de ser 
Vlr de beie a los rapartlmlantoa del 
alto acosAmlco de 1925 al 26, y par-
mantearán axpuaitos al público en 
le Sscratarfa municipal de asta 
Ayuntamlinto por término da quince 
dlaa, para oír reclamaclonai; trins-
curtido dicho plazo, no (arta aten
didas las qua ss presentía. 

Pobladura da Palayo Garda 4 de 
noviembre de 1924.—El Alcalde, Ra
fael Verdejo, 

Junta administrativa de 
Pruderrej 

Habiéndose acordado por ta Junta 
y Vadnos de este pueblo la ena|e-
Biclóa de una percala de Uneuo 

sobrante, iHa en ette término, al 
sitio dé Puente Arenosa, de cabida 7 
Areas, lindante: ni Este, con Anca de 
D.a Martina Qarcia, y por los demfs 
airas, con camino sarvldumbre, para 
alindar con IU producto n los gtitos 
dereparidén y nforma da la Eicue-
la nacional de este pueblo, y cuya 
parcele fué adjudicada en pública ta-
beata a D.» Martina Qarcia, se ha
ce público para que en el plazo da 
diez dlaa puedan los Vaclnoi a ln-
tinsadoi hacar los radamaclcnis 
o protistas procedentaa, contra i s 
tos acuerdos; advlrtlendo que de no 
prnentarse nloguna, se fcfraialltará 
la Víate definitiva, de dicha percala. 

Pradorrey 31 de octubre de 1924. 
El Presidente de la Junta, Tomis 
Carro. 

JUZGADOS 

Don Is idro Parnández-Mirenda y 
Gutjérraz, Juaz 4e. p.rlm«ra ln»-
tanda del partido, l e Valencia de 
Don Juan. I 
Higo saber: Que en I . " de enero 

próximo daba llevarse a afecto la 
renovadln ordinaria de loa cargos 
da Píscalas munlclpilas y sus su
plentes raspedlvos, para a! cuatrie
nio, vanllero, en los Distrito* mu
nicipales de eate partido que les 
corresponda dicha renovación, y que 
son los alguísntai: A'gadafis, Árdón, 
Cabraros dal Rio, Csmpazai, Cam
po da Vlllavldel, Caitllfalé, Catiro-
fuarte, Clmanes de la Vegn, Cor-
bllloi da loa piaros, Cabillas da lo* 
Oteros, Fresno de la Vaga, Pum-
l i s de Caibajal, Qordonclllo, Gu-
itrdoa de los Oteros, Izagre, Ma-
teledn de los Oteros, Matanza y 
Pajarel de los Oteros. 

Lo que se hace público para qne 
los que se consideren con derecho 
pra tárente a los expresados ceigos, 
con srrcg'o al art. 2.° dat Real decre
to da SO de octubre de) alio último, 
presenten sus solldtudes, documen
tadas, en este Juzgado,antei del día 
25 del.actual, dabldamente relnts-
gradas. 

Dado an Valencia da Donjuán a 
10 de noviembre de 1924.—Isidro 
Pimlndez-Miranda y Gutlérr»z.= 
P. S. MM Juan San*. 

Cumpllando lo mandado por el 
Sr. Juaz de inatruedin de este par
tido, en pravldande de eata facha, 
dictada en al sumarlo que se siga* 
con el número65, por hurto, s e d 
ta por madlo de la presento, que se 
Imirttrd en los parlddlcos oficialas 
da asta provincia y la da León, a 
Edmundo Rublo Craspo, natural :de 
Le Bafliza, de 21 «flor, de estatura 
alta, moreno-, viste traja completo 
de pana nagra y calza alpargata 
blanca, al cual. Iba en' compañía de 
unos cárnicos y dtsaparicid del 
pueblo de Ochando el día 8 dal ac
tual, UaVindose un relo| de pulsara 

de latiera, chipiado da oro, ana 
lencadera de rosos, nn claturda de 
conchas, nn bobillo de saliere, de 
gamuza, una mude complata de en-
baNaro, unas bolas de ternera, de 

caballero, une mantuda lana, usada 
y 24 pesetas en metilleo, Igncrén-
dose sn actual paradaro, para que 
en el término de diez días, a contar 
desde la publicación de la presente, 
catnpanzea ente este-Juzgado de 
tnstruedin al objito da recibirle de-
claraddn en el expresedo sumarlo; 
bajo apsrciblmlento que de no veri
ficarlo, le parirá al pirJuicio a que 
haya (agir; rcgtndo a las Autorlda-. 
des da todas dases y encargando a 
los Individuos de Is Policía Julldali • 
procedan con actividad y calo a ave- ' 
rlgaar el paradero de tos oblatos ; 
sustraídos que se citan y a la deten-; 
clón y conducddn a este Juzgado, \ 
con laa aigurldades convenlmtes, i 
de referido sujeto Edmundo Rublo • 
Crespo, ; 

I Y para que conste, cumpliendo lo ] 
mandado, expido la presente que; 
firmo en Santa María de Nieva, a 25 j 
de octubre da 1924.=EI Sacreterlo, i 
Pedro M.Niift iz. 

Antonio Qonsálaz (Pablo), hijo de 
Manuel Joié y de Rosa, de naciona
lidad portuguesa, domiciliado últi-
mámenle an Ledn, soltero, plcape-
draro, de 22 altos da edad, procesa
do por hurto, comparecerá como 

. comprendido en el número 1.* del 
•rtlculo 835 de la ley de Enlútele-
miento criminal, ante este Juzgado 
en término de diez días, para ser 
emplazado;, bajo apercibimiento de 
que, en otro caso, aatá declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arrag'o a la ley. 
• Valenda de Don Juan 28 de octn 
brede 1924.—Iildro Perndndaz-MI 
randa, 

EDICTO 
Don Saluatlano Pemández, Juaz 

municipal da Oradifa». 
Hago saber: Que en autos de eje

cución da isntenda recaída an jal
do verbal dvll tramitado an este 
Juzgado, y para el pago al daman-
dante Julián Gultórriz Galhrgo, ve-
dno de Carbajal, de seiscientas se
tenta y una pesetas y cincuenta 
céntimos, que le adeuda su conve
cino Eulogio Díaz tgleilas, y a cuyo 
pago ha sido condenado) éste, más 
dentó dncuentn pesetee para gaa-
tos y, coilas, se seca a pública cu
bista, como de la propiedad del Eu
logio: 

Una casa, sita en el referido Car-
bajel, compueata de armante alto, 
cubierta de teje, de dieciocho me» 
t r o de eltun, con sn ebrrespon-
diinte corral, qae linda por el Sur, 
con calleja, y por loa tras puntos 
reitantea, coa caía de Vicenta Ur

díales; coya casa aati talada en | 
cuatro mil treinta pésalas.' 

Per .sita rafarlde cantidad se ta
có a pública subasts, qué leanuncló ' 
en la gel forme, y por no hsberi* 
presentedo lldtedot alguna, se laca 
ln referida caía nuavamante a se. 
ganda subasta, con rebaja del Vein
ticinco por ciento d i l tipo qne sir
vió de bsie para la primara; cuja ! 
subasta tendrá tugar en la «ala da 
audiencia de eite Juzgado al día 
cinco del próximo mas de dlclambra 
y hora dalas quines. Los llcltadc-ni 
para lomir parte en la subaita, do-
batán consignar antis an lamen 
del Juzgado el diez por clinto de la 
tassddn, no admitiéndose posturas 
que no cubran lis dos tsrciras par
tea de sn avalúo, y no existiendo 
títulos ligues de dicho Inmuabla, 
deberá el rematante conformarse 
con la copla del remate, sin tener 
derecho a axlg'rotro alguno, 

i Qradtfei diez de noviembre de 
; mil novecientos Veinticuatro.—Si-
lusitano Pirnándiz.—El Sacreterlo, 
Joié Zaplco. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Barrare A'onso (Julián), hijo di 
Tiífflo y de Josa U, natural de Ledn, 
de estado casedo, profesión merino, 
de 30 afloi de eded, domiciliado úl
timamente en Ledn, procéselo por 
deserción de buque mércente, com
parecerá an término de tralnte dlai 
ante al primer Condestable gradua
do da Alfériz de Arl/llir/a, D. Fren-
claco Motero Ssgsvia, Juez instruc
tor de le Comándatela da Marina da 
asta provincia; bajo aparclblmlanto 
que de no comparecer, será declara
do rebalde. 

Valencia 23 de octubre de 1924.-
El Jmz Insfrnctor, Prandsco Me
lero. 

Del Pozo Aparicio (Manuel), h'jo 
de Domingo y de Juena, natural da 
San Martin de Torrea (León), da co
lado so taro, profesión jornalero, i» 
35 afios, astatnra y complexión r-*-
gularei, pelo y bigote negroi, cjoi 
pardoa, nariz y boca regularei, do
miciliado últimamente en Barcelona, 
proceisdo por hurto en cania rú-
mero 448, de 1920, comparecerá en 
término de treinta diae anta el nfler 
Jmz instructor permanent* del De
partamento en le Comandancia d« 
Marina de Barcelona, Comandante 
delnfantirla de Marine, D. Manual 
O'Pelán Correoso; pues de no viri-
fIcario, serádedsndorabald*-

Barealona 20 deodubre de 1924. 
Menuel O'Pelán. 

LEON 

tmp. de la DIpütacMn provincial 


